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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
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'Ghrlñ--¡·"¡. ,.

ASCENSOS

$ •••

De real orden 10 digo á V. E. para 'SU conocfmieíiW.,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma-
drid 12 de julio de 1906. .ti. .

Lól'EZ DOMíNGUm;

S.11or General del quinto Cuerpo de ejército.

Sei'I'or Presidente del Consejo Suprimo di Guerra y Ma-
rina. '"

REALIS ÓRDDTIS

lECCIÓN DE IN!'AB'l'EBI6.
ABONOS DE TIEMPO

P ARTE OFICIAL

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. remitió á.
este Mini,stario en 6 de abril último, promovida por el Circulm·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
sarg~to del regimiento Infantería del Infante núm. 5, á bien conceder el empleo superior inmediato, enpro.
Tomás Torón Maestre, en súplica de que le sea de puesta extraordinaria de ascensos, como consecuencia de
abono para los efectos de retiro el tiempo que permaneció lo dispnellto en la ley de 30 de diC'iembre de 19.03
con licencia ilimitada por exceso de fuerza y con licencia (D. O. núm. 289), á los segundos tenientes del arms.:d&
por enfermo á su regreso de Bltramar, el Rey (q. D. g.), Infanteria comprendidos en la siguiente relación, que
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de principia con D. Joaquín Dag-anzo Jimeno y termimt'
Guerra y Marina en 15 de junio próximo pasado, se ha Con D. Felipe Serrano Tabares, por haber cumplido
servido conceQ.€l' al interesado, con orl'eglo á la orden de tres arIos .de efectividad en su empleo y hallarse declara.
la Regencia de 4 de julio de 1870, el abono de la mitad dos aptos para el ascenl!lo; debiendo disfrutar en el que~
del tiempo que media desde el 30 de mayo de 1888 al 30 les confiere de la efectividad de esta fecha. E;3 asimismo la
de junio de 1889 que permaneció en la primera situación, voluntad de S. M., que los mencionados oficiales conti..
y el total de los meses de la licencia por enfermo que le núen prestando sus servicios en donde se hallan destin:a-
fué concedida en 1897; dos ó en las situaciones que tienen @eflalads,s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento De real orden 10 digo á V. E. para. su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. demás efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos aflos. MIt~

Madrid .12 de julio de 1906. drid 14 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ I&1'ior •.•
Safior General del quinto Cuerpo de ejéroito.

Relación (Iv." Ma
8e1l0! Plssidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- -----.,_.*"P'__ -~<! Be

mIla.
_~ N oAl: II R E S Destinos ó aitnaoión

Excmo. Sr.: Viata la instancia que V. E.' cursó á , D.JoaquínDaganzoJimeno Beg. Mallorca 11. ..
elte Ministerio con su escrito de 28 de marzo último, »JIr~iguelGarau Sureda Idem Palma, 6'1.
promovida por el maestro armero de tercera clase del ~ Fldel Su~rez Baraona•••..••. Idem Covaélonga,,".

. . t 1 f t i d 1 I f t ú ~ R 11 1L' ) José Espmosa Pefiasco•••••.• Bón. Caz. de La. Nava! 10l'eglmlen O n ~n er a e n Rn e n m. u, alae oren ) Sf\rgio Gandoy'Vila Reg. Zamora, 8. ,.
Colás, en súplIca de que le sirva de abono para todos los »Pedro Román Carpena. •.••••• Idem Guadalajara jlQ.

efectos el tiempo qne media desde que celebró contrato ) FedericoJiméner. Carril •••••• Idem Oenta; llO. .'

Provisional hasta que fué aprobado el definitivo el Hay ) Jua.n Seguí Almuzara tdem.
( ) d d l · '. ) Juho GonzáleliCadenas Idem.
q. D. g., e Reuer o con .o mformado P?l' el ConseJo ) ltafael Sevillano Carbajlll .••. Idem Toled(), U.

Supremo de Guerr& y Marma, se ha sel'vllio desestimar ) Antonio Torres Bestard....•• Idem IncIL, 6~.
la petición del interesado, por carecer de derecho á lo ) Juan ~gnilary Torres Vildó-
que solicita con arreglo al reO'lamento aprobado por real sola.: I4em Gar&llant', 4,3.

d . l' d 23 . l' él 1 L ... ) Manuel SanAgllEltín Rico Idem Oenta, 1l0.
,Qf en c¡rou al' e de JU 10 de 892 (C. • núrn, 205). ) Emilio Garcia Soda Eón. Caz:. OhielaB.s¡ 1'7.
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Madrid 14: de julio 1906.

D. Andrés Vicente Gallo ••••••• Reg. Lealtad, SO.
J Carios Mancada Aparicio •••• ldem León, 38.
~ José Elias Soms •.••.•.••••• Bón. Caz. Al:foneo XII, 15.
) :pedro Oliva Mayol. .•.•••••. Reg. Guadalajara, 20.
, Angel de Sequera Serrano ••. ldem Asia., 55.
) }Iariano Parellada García••.• ldem San Marcial, 44,
) Eduardo Almansa,Moreno ••• ldQm Tenerife, 64.
" Antonio Villalba Rubio .•••. Bón. Caz. Las Naval, 10.
) Angel Fernández de Córdoba

y Owens .••••••.•••.•••.•• Reg. León, 88.
, Federico Añeces Senano•••.• Bón. Cas. Llerena, 11.
, Narciso Garci.. Loygorri Mu-

rrieta . • . • • • • . • • • . • • • • • . •• ldem.
) Arturo Gonzálell Vázquez•••• Reg. Ceuta, 6Q.
J Luis Alvarez de Sotomayor y

Alvarez de Sotomayor..... Bón. Caz. Gomera..Hierro, 28.
, Carlos Capdevila Esteras •••• Reg. Ceuta, 60.
, Luis Gonllález Amor .•.••••• ldem.
, Felipe Serrano Tabares •••••• Idem.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado, don
Juan Soto Varela, en SÚplica de que Be le clasifique
nuevamente para el ascenso de primer teniente, con
arreglo á la ley de 11 de abril próximo pasado (O. L. nú
mero 65); y teniendo en cuenta que según las efectivida
des se:tlaladas á los ascendidos por consecuencia de 1& ley
de 24 de diciembre de 1902, no le había correspondido
el ascenso antes de pasar á su actual situación de retira~

do, y además que la citada de 11 de abril determina lo
es solamente para los oficiales da la escala de reserva de
las armas especiales é institutos auxiliares del Ejército,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. psrasu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa a:tlOl.
Madrid 12 de julio de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con su escrito de 29 de mayo pr6ximo
pasado, promovida por el soldsdo del regimiento Inlm·
teda de la Constitución núm. 29, Enrique Garcí.. SQ
tés, en súplica de la rescisión del compromiso Toluntari0
que por cuatro aftos tiene contraído in dic».o cuerpo, .1

LÓPEZ DoAdNfJUOO

Sailor General del primer (Jue~po da ejército.

CLASIFIOAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, al coronel de Infantería don
Fernando Carbó Diaz, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.1) del reglamento de clasificaciones de
24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 12 de julio de 1906.

LÓPEZ DOYÍNGU'EZ

Safior General del séptimo Cuerpo de ejéraito.~

D. Joaqnín Arriza.balága Gallego Reg. Infante, 5.
JI Manuel MartínezLópez Castro Idem Bailén, 24.
:. Armando Gómez Péres Bón. Caz. Llerena; 11.
,. Eduardo Casas Zaballa •••••• Reg. Garellano, 43.
) Miguel Muzquiz Fernández de

la Puente Idem Castilla, 16.
, Oonstancio Germán Lapefia .• ldem Infante, 5.
~ Secundino Serrano Balmaseda Idem San Fernando, 11.
» Emilio Recio Andreu ldem Castilla, 16.
, Fernando Redondo Ituarte••• ldem Sicilia, 7.
JI Francisco Javier Briz Sanz ••• ldem San Quintín, 47.
JI Ricardo Zuricalday de Otaola

y Arana Idem Garellano, 4.3.
:) Francisco Moreno Duarte •••• ldem Alava, 56.
:) Eugenio BeBcos Alarilla • • . •• ldem Tetuán, 405.
JI Nicolás González Deleito••••• Jdem Córdoba, 10.
JI .!.ngel González Piquer.••••• Eón. Caz. Barbastro, 4.
:. Enrique López Ladrón de Gue-

vara Reg. Gnipúzcoa, 53.
, Manuel Estada Solán!!••••••• ldem Mallorca, 13.
JI Leandro de Raro y Ladrón de
.. .. Guevara Idem Guadalajara, 20.
" Alejándro Salgado Biempica • Reg. Vad Ras, 60.
, Luis Rojas Paralta••••.••••. ldem Asturias, 31.
, Manuel Corbello Ginovart .,. Ioem Las Palmas, 66.
, Carlos Quintana Berjano •••. Idem Orotava, 65.
, Manuel 'Sains Pmrés .••.•••• ldem.
:) Vicente Coarasa Vidosa.. • • •• ldem Tenerife, M.
, Rafael del Valle Marin ••.••• Idem Mahón, 63.
, Joaquín de AIÚ\.rache Vázqnell; ldem Extremadura., 15.
, Luis Ramírez Ramirez •.•••• Bón. Caz. Madrid, 2.
:t José Benacloig Sánchez ..... Milicia Voluntaria de Ceuta.
» Luis Más Momp6Ón.•••••••• Reg. Burgos, 36.
, Ramón de Fuentes Cantullera

• ldigoras.•.•••••..•.••••• Idem Granada, 34.
, Antonio Requejado Boronat.. ldem Vergara, 57.
, Miguel )larrero González ••• , Idem Orotava, 65.
, Enrique Lahoz lbarrondo ..•• Idem Navarra, 21i.
, Pedro 8a.ntaolalla Aparicio .• ldem GuiplÍzcoa, liS.
lt Joaquín Navazo Garay....... ldero América, 14.
, JOBé María de Borbón y de la
, 'forre ldem Rey, 1•
.» Antonio de Fuentes Cervera. Idem Saboya, 6.
:. Brll.'J1io l'tQbles Ruíz••••••••• Idem Almansa, 18.
:» Ricardo González Gutiérrez•• lJem Valencia, 23.
:. Pedrn Espafiol Núffez: .••••••• Id..m !sabella Católica, 54.
, Luis Arribas Vicuña •. " .•.. ldem Vad Ras, líO.
;) Alfredo Garl'Ía-Veas Madero ldem Pavía, 48.
» Fernando Ezcay Maestre..... ldero Yad Ras, 50.
, Natalio de San .Román y Fer-
. nández ••••....••.••••.•.. Alumno Academia de Inga.

.> J....sé Morales Urquízu .•••••. Reg. Andalucfa, 52.
:t Enrique Sala Garcfa [dem Toledo, 35.
',losé Meléndez BOlil.et•.•••.•• Bón. Caz. LIerena, 11.
:. Emilio Est(;ban Moreno .••••• ldem Arapiles, 9.
, Ricardo Ciudad García .•.••• Reg. Gravelinas, 41.
, Benigno Fiscar Tornero••••• Idem Cuenca, 27.
» Primitivo'MorOB Barbero .... IdeEl Isabel II, 32.
, Manuel OrgazYoldi •••••••.• Bón. Caz. Arapiles, 9.
;) Pailcual Genis Arbizu ••••••• lclem Bailén, 24.

.lt Ricardo Gómez Znmalloa•••• ldem San Fernando, 11.
, JOilé GÓmer. Layna••.••••.• , 100m Burgos, 36.
, Ramón Tabuenca Feijóo..... ldero Murcia 37.
:> Angel Carnerero Barbadillo·.~ ldem zamora, 8.
';1 Vicente Arias Arratabe •..••. Idem'Cerifiola, 42.
, Vicente Amillategui GÓmez.. Idem Soria, 9.
, Alfredo M.aroto Lavieja•••••• Iclem Extremadura, 15.
.> Carlos Lizaur y Lamo de Es-

pinosa Idem Alava, 56.
» Luis García. Aldea. • • • •• • • •• ldem Lealtad, 30.
:1 Joaquín del SOlar González•• Bón. Caz. Chiclana, 17.
:t Ricardo González Sierra ••••• Reg. Soria, 9
» Arturo Alonso Elices•••.•••• ldem Isabel n, 32.
:» 'Joaquín Portela de la Llera•• ldem E8pail.a, 46.
:» Luis del Castillo Matienzo .•• ldem Las Palmas, 66,
:1 luan Pérez Luis •••••••••••• ldem Lealtad, 30.
:> Valentín de Uña Miranda.. •• ldem .Isabel Ir, 32.
» Fernando Lazo Sánchez ••••• Bón. Caz. Segorbe, 12.
» José de Fuentes Carvera.•••• Reg. Asturias, SI.
,. Sebastián Sard Montaner. • •. ldem Inca, 62.
, 8a,lvador Pérez Santa Coloma Idem Rey, 1.
, Jaime Ferrer Cerdá••.•.•••• Idem Princesa, 4.
:1 :Mariano Góll1es de las Corti-.a. y .Aii~a•••••••••••• , Bón. Caz. Chiclana, 17.
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. .1.
DESTINOS

• Oi~cuZat'; Excmo,. Sr.: El Rey (q. D. g.)' 8e ha ser·
'V'ldo d~sp~ner que lo~ Jefes de Infantería comprendidos
.~ la BlgUle~te relaCIón, pasen á las situaciones ó á ser-
VIl' los destmos qua en la misma se les sefialan. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid '13 de julio de 1906. . •
~'.). ~,,,,

fÓPEZ DOWQ'UDZ

p.,

!ley (q. D. g.) .. ha ,el-vido desestimar la petición del' D J . . .....
mteresado con arreglo á la real orden de 31 de octub • osé Ouesta y Galán, de la Oaja de recluta de Ronda.
da' 1900 (O. L. núm. 215). re núm. 38, á la de Huelva núm. "25.' ',{

dDe real orden lo ~igo á V. E. para su conooimiento • JOif~ín Solís Díaz, ascendido, del regimiento de la.
tAde~dásl~fdeotl:?s'l' DdlOS guarde á V. E. muchos afios Ú

6lDll
3
n
2
úm

• 2, á la Oaja da recluta de Linares
.tY,w, rl .. e JU 10 a 1906. • n m. .

LÓPEZ DOMfNG(IEZ • Hila~i6n Furundarena Martínez, ascendido del reg·.
, lll

d
lento de Burgos núm. 36, á situación' de e+c~

S0fior General del quinto Ouerpo de ejército. ente en la primera región. ..'
» José Fe~ández ~aballero, ascendido, excedente e

l
1
a pr.lmera reglón, continúa en igual situación e:
a mIsma. '

> Ma~ue! Neira ~ayoso, ~scendido, de reemplazo en 18
s. ptIn:a reglón, contmúa en la misma. en di h
sItuaCIón. c a.

f Raz;uón Salat Saurina, excedente en la cuarta remó
a la Zona de Manresa núm. 29. " ¿;. n,

>:aicardo Pardell Oruz) del regimiento de Luoh ú
, m~l~ot 28

d
, áOhdese~pe:tiar el oargo de com::~~

mI I ar e afarmas.
J Rioar~o de Rada ~ortines, excedente en la segunda

r?gIón, á la OaJa de recluta de Ronda núm. 38.
:. EnrIque Laguna. ~or:tles, de la Zona de Logro110 nú

mero 36, al regulllento de 6alicia núm; 19;

;~mandantes

D. Lui~ Pél'ez An~o3;tegui; e:¡{cedenw en la segnl'1ia ,..,:
grón, al regImIento de la Reina núm. 2.

) .Valentín Melgar Oasado, excedente en la se:xta,r~gión
al regimiento de Mahón núm. 63. . ~

) Sixto Duque Pérez, de la Oaja de recluta de Osmm.
núm. 21, á la de Burgos núm 82.

> José de la Torre Castro, de la Oaja de recluta de Ba·
laguer núm. 69, á la da Valvel'de del Oamino mí,,,
mero 26.

J Ernesto Aguilal' Nieva, de reemplazo en la cuarta l,
gión, al batallón de segunda reserva de Balagu~

núm. 69.
» Arturo González Pascual, excadente en la segunda rf..

gión, á la Oaja de recluta de Osuna núm. 21.
:. Manuel Pérez Bustamante, oficial mayor de la Comi

sión mixta de reclutamiento de Burgos, á lA' Oaja.
de recluta de Oiudad Rodrigo núm. 99.

» Vicente de Untoria Bias, excedente en la primera re..
gión, lÍo desempe1'l.ar el cargo de oficial mayor de JI.
Oomisión mixta de reclutamiento de Burgos.

» José Fábregas Targa, del regimiento de Mahón nJi·
mero 63, á deeempefiar el cargo de juez instructor
de causas de Baleares.

, Miguel Garrido Barrón, de 18. Oaja de recluta. de Oiu
dad Rodrigo núm. 99, al batallón de segunda 1'&0
serva de Osuna núm. 21.

11 Oecilio Oelliel' Orteia, de la Oaja de reoluta de Val..
verde del Oamino núm. 26, á situación di exc.-
dente en la magunda región. '

) Vicente González Martfnez, del bata1l6n de segunda
relerva de Oartagena núm. 62, á situación d8 exce
dente .n la tercera región.

:. Luis López Pefíalver, al!lcendido, del r~gímientf) deOte·
tava núm. 65, á situaeión da excedente en Canaria••

» Jollá Díaz Sánchez, 8,30endid(), del regimiento de Le.
Albuera :p.úm. 26, á situación de exoedente en la
segunda regi6n.

) Roque Oapelo Aznar, ascendido, del regimiento da
la Princua núm. 4, á situación de excedente en la
t~reera r~~ión.· ,
.- .~ '. -.,' .

ToaiGntes coronele.

D. Juan fiallonga Soro, ascendido, de la Oaja de recluta
de Burgos núm. 82, al regimiento de Oantabria nú-
mero 39.

) Francisco Duque Molina, ascendido; de la Oaja de
recluta de Barcelona núm. 61, al regimiento de
Asia núm. 55. '

» Félix Navarro Almansa, de la Oaja de recluta de Va
lencia núm. 43, al regimiento de Orotava núm. 65.

:. Ricardo García Longoria, ascendido, excedente en la
fléptimll. región, al regimiento de San Fernando
núm. 11.

t Joaquín Benedicto Ruíz, de la Oaja de recluta de Li.
nares núm. 32, al regimiento de Las Palmas nú
mero 66.

) Enrique Rivero Vides, del regimiento de Soria nú-
. mero 9, á la Zona de Teruel núm. 26.
) MMl RodrígUQZ Riera, excedente en la segunda re

gión, á la. Oaja de recluta de Motril núm. 35, con~
tinl,lando en la comisión que le fué conferida por
real orden de 25 de junio próximo pasado.

) Evaristo PérElz de Oastro y VilIalain, exoedente en la
primsra región y en comisión en la Inspección ge
neral de las liquidadoras del Ejército, á la Oaja de
recluta de Barbaetro núlll. 78, oontinuando en di·
oba. comieión. .

Oorone1efS

• D. Jenaro Alonso Reposo, ascendido, excedente en la
pr!mera región, continúa en igual situación en la
mISma.

» Jorge Barba Araus, ascendido, de la Oaja de recluta
de Barbastro núm. 78, á situación de excedente en
la quinta región.

, Julio Molo Sanz, ascendido, de la Oaja de recluta de
Huelva núm. 25, tí, situación de excedente en la
segunda región.

J Eloy Hervás Martinez, ascendido, de la Zona de Man
resa núm. 29, á situación de excedente en la cuar·
ta región.



LóJ>BZ DOMÍNfllEZ
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smaCIóN DI INGENIEBOS

Señores Generales del primero, tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán gene
ral de GalilJia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Presiliente del Consejo Supremo de Guerra 1 Ma..
rina y Ordenador de pagos de Guerra. .

Patricio Jacue Arregui; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del corriente mes sea dado de baja en el arma
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen
to y fines consiguiente!:/. Dios guarde á V. E. muchO!
años. Madrid 12 de julio de 1906.

LÓPBZ DOMmGUJiZ

D. Luis Zorrilla y Polanco, ascendido, da 1& Ácademia
del cuerpo, al segundo regimiento mixto.

» Ricardo Aguirre Benedicto, ascendido~ de la Acade
mia del cuerpo, al sexto regiiniento mixto.

) Florentino Canales González, ascendido, de la Aca
demia del cuerpo, al sexto regimiento mixto.

:t Luis Sierra Bustamante, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al séptimo regimiento mixto.

:t José Durán y Salgado, ascendido, de la Academia del
cuerpo, á la Brigada Top0gráfica.

) Mauricio Cuesta y García, ascendido, de la Á()ademia
del cuerpo, al primer regimiento mixto.

~ Sixto Pon Portes, ascendido, de la Academia del cuer..
po, al s~xto regimiento mixto.

) Joaquín Tarazana Aviñón, ascendido, de la Academia
del cuerpo, al cuarto regimiento mixto.

) Román Gautier Atienza, del regimiento de Pontone-
t ros, al segundo regimiento mixto.
i ) Elisardo Azpiazu Menchaca, del primer. regimiento
l mixto, al quinto.
~ ) Manuel MolineHo Alamango, del primer regimiento

mixto, al segundo.

Madrii 13 de julio de 1906; Lópu DO)ik{.g;¡~

14 julio U06., :;
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RETIROS

LICENCIAS

128

LÓFEZ DOMíNGUEZ

&1101 Capitán general de Canarias.

; Excmo. Sr.: Vism lo. instancia promovida por el se
~undo teniente de la resen'a territorial de esas islas
D. ~o~é ~amírezGil, en sú~lica de un ~ño d~ prórrog~ j
rle lIcencm, por asuntos propiOS, para Lleja (Bélgica) el I
Rey (q. p. g.) ha tenido á bien conceder al interes~do 1
la menCIonada prórroga para el punto indicado con ,
arreglo. á lo.dispuesto en el arto 69 de las iristruc~iones
E'obre lIcenCIas, aprobadas por real orden de 5 de junio ;
de 1905 (C. L. núm. 101).
·De orden deS. M.lo digo á V. E. para su conocimien
w y demás electos. Dios guarde tí V. E. muchos a1i.os.
Madrid 12 de julio de 1906.

'!II

'--Excmo.3r.: El Rey (q. D. g.) seba eervidoeonee
dér el ritiro pare. BilbAO (Vizo&ya), .8.1 músico mayor da
Ittfa1'ltfría, de reemplazo por enfermo en elle. región, dol'l. !

D. Rafael Ruano Campa, ascendido, del bata1l6n de se-
• gunda reserva de Zafra núm. 13, á situación de ex

cedente en la primera región.
> Juan. Plaza Pérez Garzón, ascendido, de la Caja de

recluta de Tortosa núm. 73, á situación de ex
cedente en la cuarta región.

• .E:iU&l'do Feliú Boada, ascendido, del batallón Ca·
'Zadores de Barbastro núm. 4, á situación de exce·
dente en la. primera región. Setior General del sexto Cuerpo de ejército.

.. Dionisio Guervós Biel, ascendido, del regimiento
de Cuenca núm. 27, á situación de excedente en la
quinta región.

" Angel de la Cruz Blanco, ascendido, de la Caja de re-
cluta de Gerona núm. 70, á situación de excedente
en la cuarta región.

• > JUan Ortiz Ledesma, ascendido, del regimiento de Ge·
rona núm. 22, á. situación de excedente en la quinta DESTINOS
región. I • '.

:t Mariano Barbarán Timoneda., ascendido, del Colegio Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), se ha servido dispo~
de Huérfanos de la Guerra, á situación de excedente ner que los oficiales de Ingenieros comprendidos en la si..
00. la primera región. guiente relación, qua comienza con D. Luis Zorrilla y

> Fr'ancisco Rodríguez del Oastillo y Salas, ascendido, Polanco y termina con D. Manuel Molinello Alaman,
del regimiento de América núm. 14, á situación de " go, pasen á servir los destinos que en la misma se les ~i'
exceden.te en la sexta región. fialan. .

> Hipólito Cortizaj González, ascendido, del regimiento De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento
de Zamora núm. 8, á situación de excedente en la Y demás efectQS". Dios guarde á V. E. muchos 8Ji03.
séptima región. Madrid 13 de julio de 1906.

.. Joeé Vico Hernáudez, ascendíao, del batallón segun
da re8erva de Motril núm. 35, eituación de exce
dent-e en la segunda región.

, Francisco Martínez Jiménez, ascendido, del regi-
miento de San Marcial núm. 4t, á situación de ex
cedente en la sexta región.

• Antonio Florea Gómaz, del batallón segunda reserva
de Balaguer núm. 69, á la Caja de recluta de Ba..
Jaguer núm. 69. I

,. Juan González Belijar, que cesa de ayudante de cam
po del general D. Vicente Gómez Rr!.,'oerté, al bata.
llón segunda reserva de Carta6~na núm. 62.

Madrid 13 de julio de 1906, LÓPEZ DoMfNGUEZ
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ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 21 de abril próximo pa·
sado, promovida por el auxiliar de 3.& clase del cuerpo
auxiliar de Administración Militar, Francisco Fresna·
mIlo Sánchez, que presta sus servicios en la Intenden
cia militar de esa región, en súplica de abono de servi
cios del tiempo que permaneció con licenoia como re
patriado de Ultramar y por exceso de fuerza, siendo
sargento de Administración Militar, el Rey (q. D. g.), de

. acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
guerra y Marina, ha tenido á. bien conceder al interesa
do el abono para su retiro de tres meses y veinticuatro
días por el concepto de repatriado á su regreso de Ouba,
y el de nueve meses y cinco dias por el tiempo que per
maneció con licencia ilimitada .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 12 de julio de 1906.

L6PEZ DQMÍNGUEZ

&fiol' ftineral del seJUndo Cuerpo de ejército.

Set10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

-~

LICENCIAS

Exero.o. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó lÍo
este Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad·
ministración Militar, destinado en esa Ordenación de pa
gos, D. Guillermo Cid Farpón, en súplica de que se le
conceda un mes de licencia por enfermo para Utebo(Zara
goza), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la peti
ción del recurrente, con arreglo á las instrucciones apro
badaspor real orden de5de junio de1905(0.L.núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. . Dios guarde lÍo V. E. muchos anClé.
Madrid 13 de julio de 1906.

LóPEZ DOMiNa.m

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

~:AortSGenerales del primero y quinto Cuerpos de ejér
«to.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, destinado en esa O.rdenación de pa
gos, D. Eduardo Jorreto y Escobar, en súplica de que
se le coneeda un mes de licencia por enfermo para Al·
magro (Ciudad Real), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á la petición del recurr~nte, con arreglo á las ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de juniO de 1905
(C. L. núm. 101). . .

De real orden lo digo:á V. E. para su cOl:l~imiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 13 de julio de 1906.

Lónz DOM:fNGUlliZ

Seftor Ordenador de pagos de Guerra.

Sttior <leneral del primer Cuerpo ele ejéroito.

SUBASTAS

Excmo. Sr.: Vil!lta la instancia presentada en Elste
Wnieteriol oon fech~ 1 de junio último, por D•.Isidoro

García, domiciliado en esta corte, Puerta del Sol mí·
mero 15, solicitando el pago de los 250 bastidores p&ra
la. cama de acuartelamiento modelo Areba entregados en
Burgos, y la devolución del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, el Rey (q. D. g.) no ha tenido
á bien acceder á lo solicitado, una vez que por la escri·
tura de compromiso se halla sujeto lÍo la fiel y cabal en·
trega de los 10.000 bastidores contratados, lo que está.
verificando D. Mariano del Corral por cuenta y riesgo
del recurrente, en atención lÍo su falta de cumplimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiente 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos do••
Madrid 12 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMtN...SZ

Se110r Genera.l del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Director del Establecimiento central da 1011 MEll'Ti..
cíos administratiyo·militares.

SICCIÓN DE mS'rICa r AB'D'N'rOS &ll,ITIJ.U.t.la
ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. enr
s6 lÍo este Ministerio en 16 de enero de 1905, promoTida
por el cabo de ese cuerpo José Jiménez Martínez, en
~olicitud de rectificación del pueblo de su naturaleza,
que no es el de Bayarque (Almeria), como figura en 811

filiacióli, sino el de Sierro, de la misma provincie.; te·
, niendo en cuenta que del expediente de quintas y pl\rti

da de bautismo del interesado .resldta ser natural d.
Sierro, cuyo error debió cometerse en alguna oficina
militar al extender la primera filiación, el Rey (q. D. g.),
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 20 de junio pr6ximo pasado, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que s.
haga constar en los documentos y filiación del citado
cabo que el pneblo de su naturaleza es Sierro, provincia
de Almeda, por hallarse comprendida talrectificaci6n en
la real orden de25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288).

De orden de S. M. lo digo lÍo V. E. para su conoei
miento y demás efectbs. Dios guarde á V. E. mue""
a11os. Madrid 12 de julio de 1906.

LóPEZ DOllÍNQlJJIS

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Setior Presidenta del Consejo Supl'emo de Gttel'l'a y Ma-
rina. ._..

BICCIÓN DE INS'rIttrCCIÓN, BECL'D''rA14UllTO l'
C'allU'OS DIVDSOS

ASCENSOS

(JirlUl«if'. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
el Director de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. :.)
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente
de dicha arma, á los 133 alumnos del referido oentro de
enlleflanza, comprendidos en la siguiente relación, qU9
da principio con D. José Garrido de Oro y termina con
D. Antonio Ramos Pintos, los cuales han terminado
el plan de estudios reglamentario, debiendo asignárseles
la efectividad de esta fecha. .

De real orden lo digo á V. E: para su oonooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos aIlOl.
Madrid 13 de julio de 1906.

;\



D. Jenaro Conde Cremades.
» Manuel de Aguilar Garrido.
» Miguel Aguirre Lizaur.
» Manuel Prieto Madassú.
» Luis Araujo Soler.
» Alberto Matallana GÓmez.
» Manuel Val Calahorra.
:. José Morales Vilar.
:t Arturo Sanz Tobalina.
:1 Alejandro Osés Armesto.
» Manuel Futmmayor Bisellach.
» Luis Salto Rodríguez. .
:1 Antonio Gonzálel'l NoveIles Arnete.
:1 Luis Pérez Soler.
JI Bonifacio Guitard Martínez.
:. Eduardo de Oyarzábal Torralba.
:. Manuel Paredes Tinoco.
» Francisco Menéndez Arango DetreIl.
» Fabián Flientes Guerra.
» Juan Marco Medina.
» Marciano González Vallés. .
» Jenaro Lucas Pomares.
:t Juan Fernández Adrados.
Ji Juan Mediavilla EHas.
, Ramón Navarro de Cáceres.
:t Antonio Larrumbe Pascual.
» Emilio Peñuelas Beamud.
» Luis Calvet Sandoz.
» Manuel Bartolomé Udave.
» Rafael I'>érez-Blanco Rodrigues•.
» Manuel de Toro Durio.
:1 Marcelino Gómez-Plata Mateu.
JI Juan Jiménez Ortega.
» Valeriana Rubio LO'Sada.
» Eugenio Tramblin Francés.
:1 Adolfo L6pez de Soria Gutiérrez.
:1 Joaquin Tourné Pérez Seoane.
» Joaquin Peñuelas Beamud.
» Enrique Andrés Pulido.
» Narciso Villalón "Dombriz.
» Agustin Fernández-Chicarro Ambort.
» José Martinez Aguinaga.
» Timoteo Suárez Ordóñez.
:1 Leopoldo Valls Tarrag6.
» Cándido Ubiña Uruñuela.
, Francisco Reyes Villanuevll.»Máximo Ramos Martinéz. .
» Emilio Mezquita Altimíras.
:. Camilo García-Polavieja y Castrillo.
» Dionisio Unzeta Gutiérrez.
:1 Julio Michelena Llull.
, Antonio de Toro Durio.
, José Fernández González.
:1 Fernando Somoano Benítei.
:. Juan Urbina Cheli.
» José Gómez Zaracibal.
, Antonio Ramos Pintoli.

Madrid 13 de julio de 1906. LóPEZ DoltÚNlt1EZ

1

Circular. :mxomo. Sr.: Aprobando lo propuesto por
el Director de la Academia de Admini5traci6n Militar, ~I

Rey (q. D. g.) ha t~niao á bien prom?ver al empleo de
l. oficial t~rcero de dlC~o cuerpo á los d~ez alumnos de la
1 mencionada academIa que han termlllado con aprove·
¡ chamiento el plan de estudios de la m.i$ma y que se como¡prenden en la sig~iente relaci?n, queempi~za con D. Ja.
! cinto Vázquez Lopez y termlllR con D. MIguel Fenech¡y Pérez, debiendo disfrutar de la efectividad de esta fecha

y colocarse en el esc8.lafón de su clase por el orden en qUi

1
, aparecen relacionados.

De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.

j'

M,. &.drid 13 de julio de 1906.
LóPB Do!dlle'-Um:

. Setlor.....

Beladón qu~ se cita •

D. José Garrido de Oro.
» Adolfo Torres Escaroz.
» Vicente Co&tell Lozano.
» Manuel Larraz Tamayo.
» José Los Arcos Fernández.
» Joaquin García de Diego.
» Antonio Aranda Mata.
» Antonio Martínez Schaffino..
» Francisce Hidalgo de Cisneros Manso de ZÚ-

ñiga.
> Antonio Velo Morales.
» Enrique San Martín Avila.
» José de Marlés Sivilla.
» Manuel Diez Ticio..
, Jos6 de la Lama y de la Lama.
» José Moreno Urej'ia.
» Emiliano Merino Napa!.
» Pedro Sotelo Llorente.
» Adolfo Lodo Vázquez.
> Francisco López Tavar.
» Esteban del Campo López.
» Luis Madariaga Espinosa.
» Enrique Tomás Luque.
» Manuel Vierna Trápags.
:t Luis Comes Carrasco.
, Alfredo Jiménez Buesa.
» Loren~o Lla4ó Lladó.
:. José (Hl de AbaIle Ormaechea.
, Jose Mayoral Monforte.
» Carlos Montaner Maturana.
> Joaquin Martitegui Ballesteros.
> Mariano Nieto Sánchez.
» Mariano Run Ros.
» Ricardo Argomániz Ponce de León.
> Enrique Gadea Loubriel.
, Florentino Goñzález ValIés.
, José Colombo de León.
:t H¡¡rminio Fernández de los Ríos.
> José de la Gándara Marsella.
~ Antonio Tapia López del Rincón.
» Luis Molina Rodríguez.
, Millán Fernández-Delgado Pér5.
, Bernardo Asuero Sáenz de Cenza,¡o.
, Fernando Chápuli Ausó.
, Mannel Fé Lleréns.
, Teófilo Hernández Pérez.
, Enrique Rarváez 4.1berca.
» Venancio manco Aguilera.
» Eduardo Andrés. Adán.
, G:uil~erm~ Homar Reynés.
, Viéente Gonz~lez García.
, Manuel Gv.ti'érrez l1atehu.
» Teobaldo Guzmán Muñoz.
, Juan Ortiz Montero.
» Paulino Gómez Diaz-Berrlo.
, Guillermo Quintana Pardo.
» Santiago Alonso Muñoz.
» Victor ASl'nsi Rodríguez.
, Manuel Vallespin Cobián.
:t Guillermo Mourenza Paz.
, Gervasio Alonso Espinosa.
, Ricardo Iglesias Navarro.
» Julián Jiménez Millas.
, Ricardo ~acarrón Piudo.
» 'Eduardo de Rojas Sierra.
,Enrique Cerrada Nogueira.
, PabloCayuela Ferreira.
» Domingo Santamarina Villanueva.
, Pedro Martín Lópoo.
:» ;Luis Adelantado eim6n.
, Francisco López Bustamante.
» Enrique de NicoUs Teijeiro.
, Joaquín de la Vega Molina.
, José Moreno CarbaUo.
» José de la Vega Párraga.
... ¡enrique Eymar Fernández.
» ,José tiohzále~ Deleito.

.. 14 jlUo li06
....
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INVALIDOS

CLERO CASTRENSE

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchol!l afios. Ma..
drid 12 de julio de 1906.

LÓPBZ DOl'lilÍNUIZ

Sedor General del tercer Cuerpo de ejército.

eefior Provioario '~eneral CMtrense.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
la lIegunda región á instaneia del guardia civil de la
eomandancia de Oádiz, D. Manuel Amado Sánehez, en
justificación· de BU dereoho para ingt'eBo en el Ouerpo de

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoTida por e
presbítero D. Pio Jesús García Torres, domiciliado en
Alicante, calle de MuriHo núm. 3, en .súplica. de que
se le conceda una plaza de capellán del Clero Castrense
que solicitó el afio 1898, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Provicario general oastrense en
27 de junio último, se ha servido desestimar la petioión
del in.teresado por haber cesado las causas que motiva.
ron la admisión de capellanes provisionales, según se le
participó directamente el 23 de mayo del indioado año
de 1898.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y derqás efectos. Dios guarde á V. :B. muchos a1toB.
Madrid 12 de julio de 1906.

DEBTINOS

Exemo. Sr.: En vis1a del conCUrflO verifica.do para
cubrir una plaza vaoante de coma.ndante y otra de capi·
·tán, ambas de profesores, en la Aoademia de Artillería, el
Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar al comandante don
León Martin Peinador, que presta sus servioios en ca·
misión en el referido centro y el cual desempefiará la
clase de Geografía militar de España y estratégica de
Europa., fortificación, puentes y minas, empleo de la aro
tiHería en la guerra; y al capitán D. José lriarte y Ar
jona, que se halla exoedente en la segunda región y que
desempedará la clase de Geometría desoriptiva, acotaoio
nes, sombras y perspectivas.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás emotos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Mamd 13 de julio de 1906.

L4:pDZ DaWJrt''O'Sz
Se1l.or $enerft.l del primer Cuerpo de ejéreito.

Sedare! General del segundo Onerpt de ej4reito, Oltie..
nadar de pagos de Guerra y Director de la Academia
de Artillería.

14 taMt 1906

ReZación qu~ Be cita

D. Federico Moreno y Luque.
:t Rafael Rozas y Villa.
, JUan Mlmella y Sangrán.
, Julio Monedero y Noarve.
, José Sánchez y García.
, José Mayoral y Guamís.
:t Matías Zaragoza yUsera.
" Antonio Garoía y González.
, Sebastián de Aranda y del Ría;.
, Agustín Ríu y Batista.
, Gonzalo de Ara~da y del Río.•
,. Marcos Inés y Alemán.
• Juan Ternero y Vázquez.
, Pío Planas y Rodes •.
, Rafael Sáenz y de los Rios.
) Antonio Viñes y Ezpeleta.

Mamd 13 de julio de 1006. LdY.D~R~

Relact'ón que se cita

D. Jacinco Vázquez López.
a Andrés González Ballesta.
s Angel Matosses Zarandona.
, Aurelio Vera-Fajardo y Picatoste.
) Luis Panadero Sastre.
) José Sebastián Murillo.
, José Valero Rubio.
, Casimiro Romeo Lana.
11 MarcelQ Ortega Verdaguer.
) Miguel Fenech y Pérez.

Madrid 1.3 de julio de 1906.

..
LóPB!l DOK.fN'WIm

Se:f1or Director: general de Carabineros.

BelfHi,ón que se tita

Segundo.s tenientes

D. Antonio Pati110 y Bustillo.
) Juan Cornejo y Calleja.
) Salvador Torres y García.
) Ernesto de Castro y Díaz.
) Franoisco Esbert y Roverá.
, Rafael Martinez y Sansón..~.~ IMadrid 12 de julio de 1906. U5Piz DQHfNIJUIZ

Excmo. Sr.: Aprobando lo propu6!1io por elDirector,
de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha. ser- ~ .."
vida conferir el empleo de primer teniente. á los diez y
seis se~undos tenien~es alumnos d~ la misma que figu:an
en la sIguiente relaOIón, que empIeza oon D. Fedeneo
Moreno Luqua y termina con D. Antonio Yiñes ~~e
leta por haber terminado con ap:rovechamlento los cm
co a'fiOS del plan de estudios; y los cuales di!lfrutarán en
1m nuevO empleo de la efectividad de 9 del 'actual y se
coloca.rán en el escalafón de su clase por el orden que se
relaoionan.

De real orden lo digo á ". E. para su ~nooimiento
y demás efeetos.. Dios guarde á V. E. m~e.6I! adoso
Iladrid 18 de julio de 1906.

L'ÓPEZ Domnnz

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

8d.ort:íll Ordenador de pagos de .GU6J1'8 '1 Ji)ireotor de la
Atademia de Artillería.

CLASIFICACIONES

Es:cmo. Sl'.~En vista da la propuest& de eluitica
ci5h que V. E. remitió ti. este Ministerio 'Con su escrito
de 2S de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á 'biiln deolarar aptos para el ascenso, cuando por
antigüedad les corresponda, á los ofieiales de ese c~erpo

comprendidos en la siguiente relaoión, q~Ie oomlenza
con D. Antonio Patiño y BustiUo y termma COn don
Rafael Martínez y Sansón, los cuales reunen las con·
diciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de 24
de mayo de 1891 (O. L. núm. 1~5). .

De real orden lo digo á V. E. para su oonoeiJXI.lento y



Sr. r

Inválidos; y apareciendo comprobado que eu inutilidad
es permanente é irremediable, y tiene por origen las he
ridas y contusiones que recibió en acto del servicio, pro
ducidas por los amotinados anarquistas de Alcalá del Va
lle, el día 1.0 de agosto de 1903, como resultado de las
cuales quedó inútil para el servicio, 61 Rey(q. D. g.),de
acuerdo con Jo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 19 de junio último, ha tenido á bien
conceder al recurrente el ingreso en ese Cuerpo que solio
cita, una vez que la inutilidad que padece está incluida
en el cap. 11, arte. 5.° y 10.0 del cuadro de 8 de marzo
de 1877 (C. L. núm. 815), y en tal virtud comprendido
en el arto 2.° del vigente reglamento del citado Cuerpo
y real orden circular aclaratoria de 3 de agosto de 1892
(C. L. núm. 258),

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. Ma.drid 12 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNG"Ul?z

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos.

$il1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma·
ma, General del segundo Cuerpo de ejército, Director
general de la Guardia Civil y Ordenador de pagos de
Guerra.

·RETIROS

Exorno. Sr.: En ·,ista de la propuesta que V. E.
remitió á este Ministerio en 2 del aotual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien deolarar oon derecho á beneficio de reti·
ro de primero y segundo tenientes respeotivamente, cuan·
do lo obtengan, á los guardias de ese Real Cuerpo don
José Luján Gómez, D. Julián Nieto Amores, don
Máximo Maestre Peralta, D. Germán Sanz Rebollo
y D. Miguel Sole+ Callao, por haber cumplido diez
anos los ouatro primeros y seis el último de permanen
cia en el Cuerpo, que al efecto se requieren, oon arreglo
al arto 140 del reglamento y según lo dispuesto en las
reales órdenes de 11 de junio de 1881,1.o de enero de1884
y 16 de mayo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usar
el distintivo sefialado en la primera de dichas soberanas
disposiciones, y expedírseles los oportunos reales des-
pach<;>s. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOI:nm16nto
y demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos a1l.0fl.
Madrid 12 de julio de 1906.

L6PEZ DO:MfN&llÉZ

Sefior Comandante gineral del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

- • .... 4

de la Subsecretaria 1 Secciones de este Uinlsterlo
, de las dependenoias centraJ.GI

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la. regla 10.110

de la real orden de 14 de enero del afío 1904 (C. L. nú
mero 6), se publica á continuación, de ardeR de! ~x·Je

lentil!imo ee1íor Ministro de la Guerra., el mOVImIento
de bajaa y altas ll)curridas en la escala de sargentos
reenganchados durante el mes de junio último (rela
ciones núms, 1 y :l).

Dios guarde á V... muchos afíos. Madrid 11 de julio
de 1906.

==

11 Jete de 1.. Bece1ón.

FeZif}6 MatM

LÓPEZ DoMíNGVEZ

SECCIÓN DI .lIl.'1'ILtEiÍA

PREMIOS DE REENGANCHE

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONESLICENCIAS

Excmo. Sr.: A.ccediendo tí. lo solicitado por el pri-. Exemo. er.: Ac~ediendo ~ lo propuesto por el Di·
mer teniente de ese cuerpo, con destino en la coman- i rector ~e la AcademIa de .A:rtIlleria, el Rey (q: D. g.) se
daneia de Lugo, D. Ricardo Ballinas y López, el Rey . ha servIdo conceder al.capItan prof~or d~ la mIsma, don
( D ) ha tenido á bien concederle seis meses de li- ! Jesualdo Martfnez VIvas, la gratificaCIón de 600 pese~
c~~ci~ ~¿ra Ponferrada (León) y Buenos Aires' (Repúbli- ! tas anua~es, á partir de 1.0 del actua.l, co~ ~rreglo al aro
ca Argentina), con objeto de evacuar asuntos propios y tículo 8. del reglame~to de acadermas mIlItares.. .
con arreglo á las instrucciones aprobadas por real orden De real orden lo ~go á V. E. para su conOCIrmento
circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101). Y de:u:ás efect?s.. DIOS guarde á V. E. muchos atlos.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien- MadrId 12 de Julio de 1906.
to Y demás efeotos: Dios guarde tí. V. E. muchos a1l.08.
Madrid 12 de julio de 1906.

LóPBZ DOJlÍNGVBZ Sefior General del primer Cuerpo de ejéroito.

f3e.o.or Director general de Carabinero.. Sefiorea Or~enador de pagol'l d~ Guerra y Director de la
. ... AcademIa de Artillería.

~efiores General del séJ?i~mo Ouerpo de eJérCIto YcaPI.¡
tán general de GahcIa.

~.-

DISPOSICIONESREDJlNCION:BS

kcmo. 3r.~ Vista la instancia promovida por Jua.
ESlteve Lloréns, vecino de PieroJa, provincia. de Barce
lona en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
tas que depositó en la Delegación de Hacienda de la pr~.
Yincia indicada, según carta di pago núl:ll' .222, exped~.
da en 30 de noviembre de 1903, para redImIrse del s~rVl
cio militar activo como recluta del reemplaze de dICho
ano perteneciente á lit zona d~ Mamesa, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo provemdo en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se de~u.el.
van las 1.500 pesetas de referencia, las cuales perCIbIrá
el individuo que efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el arto 189 del re
glamento dictado p"ara la ejecución de dicha ley.. .

De real orden 10 digo á V. E. para suconoClmlento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos af1os.
:Madrid 12 de julio de 1906.

LÓPEZ DoMiN~UEZ

Sert.r General del cuarto Ouerpo de ejército.

Setl.Qf O¡:denadot ~ pa~o@ q, Gu~:rr{l..
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Relación núm. l.

B'¡fU Octtrt-idas en la escala general d~ Bargenio8 rtienga1!chados eon p¡'emio

Cuerpo. NOMBRES Motivo d81ll. bs.jll.

1.·r dep~.ito resena FQrmín Segura Mirambell Licenciado.
13.0 regImiento montado..• FI'ancieco García Moreno •••.•.•..•...•.•... Destino civil.

1 J J

Relaoión núm. 2

Áltas OfWriáas e1~ la 6seala general de sargentos reenganekados con premio que €liben tener lugar en 1.0 del mes actualI F","'~,~
~rpor NOMBRES·

reunieron condieionOll
para Gl reenganche

- "" :·.-mt-.· ~a :es TI AUt).

'" .. ¡ ..

10.0 re¡imiento montado .••.•.•••••••.••••••... I.aidoro 1!eredia Tejada•..•••••••••••.•••••••• '" .•••....•• 18 dicbre....¡1903
Comandancia Mallorca •••.••.••••••••.••••..••• Ramón Sampol Alorda ..•••...••..•.•.••.•••••.•.•.•••..• 18 dicbre.... lQOS

Júdrid 11 de julio de 1906. Matllé

..~
CONSB1O S'O'PltEllO DE GUEIUtA I XARINA

PENSIONES

Excmo. -Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha declarado con de
recho tí pensión á los comprendidos en la siguiente rela
ció.n, que principia con D. a María del Carmen Navarro
Ceballos-Escalera y termina cpn D.a María del Pilar
Suelves Montagut.

Estos haberes pasivos .se satisfarán tí los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que so
expreean, por las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y desde las feehas que se cOLlsignan en la susodi
cha relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán
el beneficio mientras conserven su actual estado y los
huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:iOti.
Madrid 12 de julio de 190~.

Polavieja

Excmos.Sefíores Generaldel cuarto Cuerpo de ejército y
Gobernadores militares de Madrid, Ciudad Real, Cá
ceres, Cádiz, rr:trragona, Zaragoza, Alava, Zamora y
Ceuta.

~imo Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedido un
mes de licencia por enfermo para Zaragoza, aprobando-
el anticipo hecho por V. S. .

Dios guarde á V. S. muchos afíos. Madrid 11 de
1 julio de 1906.

.e::."-

.. ...

IICOIóN ])1 INJTi'D'm nECL'D"rKIENTO !
.CUEJlP03 Dlv.masos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
Ma academi, D. José Aizpúrua Reinoso, y del certí
licado fMultativo que acompa.:t1a, de ordo;u del excilentí·
~_ "" •• "~, .', • I ~ ~. ..

En visia de la instancia. promovida por el alumno
de esa academia D. Fernando Bustillo Pery y del cer
tificado facultativo gue acompana, de orden del excelen
tísimo Sr•. Mini8tro de la Guerra, le ha sido concedido
un mes de licencia por enferme para San Fernando (Cá
diz), aprobando el anticipo hecho por V. S.

Dios guarde tí. V. 8. muchos anos. Madrid 11 de ju
lio di 1906:

El Jefe de la Sección,

Félx Pareja

Se110r Director de la. Academia de Infantería.

Excmos. Seflores Generales del primero y segundo Ouer
pos de ejército.

En vista d~ la instancia promovida por el alumno
de esa academIa D. Eduardo Mendicuti Hidalgo y del El Jefe /,le la Sección,

certitic~do facult9;tiyo que acompatia, de orden del ex- FéUx Pareja
celentísImo Sr. Mllllstro de la Guerra le ha sidoconce- Sefior Director de la Acad...emia de Infantería.
dido un mes de licencia por enfermo para Sanlúcar de .
Barra;meda (Cádiz), aprobando el anticipo hecho por V. S. Exornas. Se~or~s Generales del prImero y quinto Ouer.

DIOS guarde tí V. S. muchos aflos. Madrid 11de julíd pos de eJerCIto.
de 1906. . I

.El Jefe d& 1", Sección,

Filia Pareja

Se110r Director.de la. Academia de Infantería.

:l%emos. Bailores Generales del prim(lro y segundo Ouer
pos de ejército.
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(D)

(A)

----/-

Barcelona ••• 1Barcalo_.•••

ZMno:ra .••••• Izamora.. _••••

Ceuta -. 1Cá.diz- 1 (e)

... 1-----
i ~Te8 orería dl1 fu:t

jnuio •• ¡1l05 R1·~~~~~lél": ,Madrid •••••. :M';;¡,di!id ••••••
ses FaSlvas .• r .

julio.. , :L~5 ldem "'1:dem Idem .

sepbre. 19O1> CiudadReal .Ciudad Real. Cilldl1d :Real.
dicbre • :roll5 Idem ídem ldero. .
marzo. 190& Cáceres '~¡'sas de don

Antonio .... Cacercll......

21 Ijunio•• '11905 Id.em ¡eleeres It-eDl.· ( (B)

marzo'dj19e6 Cá<1íz RfOtll. CMlz; ..
agosto. 19O¡¡ Bl1roelona .•••• T"",ragona ••• Tarrago=•••
febrero. 1901· ZRragoza Za""'goza Uragoza. ....
marzo. 19lJ6. A;lava, Vitolía .A.1'i1ova, ..~.. "

{25j?nfo'f864y R. 0'1 12• 4.)u»o':l:890 ..

·122jUlit:111891 • 1· 29
• MontepitlMilitar.,.. 10
• 22 julio J8j)L .. .. 5
• ldem 15

• lIdero , ~ ..·Ildem
•·• .. • ·1· 6• ldem 2(

• ldem ~........... 2
• ldem ,....... II

625

470
&25
621;
470

4.00

625
470

1.125

(e) Se les transmite el beneficio, hoy vacante;. que por real orden de 30 de julio de 1892 (D•.0: núm. 161'» se
l)torgó á IU madrli D,' Ramona Llorlllli'Solilj lIb~é.W looseles poI' parte. iguales y.á D. AntollJl.j!or mano de su.
ilntor y hasta e18 de junio de 1907, en·que ernDliIli:ni. 2 2 años de edüd, cesando a.ntes si obt&:vier.l empleo con
lueldo de fondos públicos; acumulándOflc la OOtte&PQ ,ndiente al Clue perp.iere la a.pUtnd le¡¡:IW.: palllil el percib()o
"n los que 111 cenSUVJJn, sin necesidad de nUe-?Q, cleC! ~aración,

{D) Se le rehabillta en la pen~ión'qU'Cdisfr.o,l;ó>l!eg ún real or<Jen do 16 de maT2f)·l1181:,~e desde el..
& siguienw lllJd~i óbito de su legUl:ldOlDill.'t:d,q;.)@: el que no tlime derecho á~...

General de divhióll, D. Carlos Navarro PadlIllI,,1 3.750

NOMBRES

DlI LOS nrTlI:llll:SJ.D!J'

• Benita .~nieiroYa.urenza '" Viuda.... • Isc,gundO teniente, D. Antonio Piñera Ramos••• «
• Maria de la Encarnación Ramirez de '

Valenzuela Martín Huérfana 'V'1Uda. •• CapiÍ'~D, D. José RamíreZde. Valenzuela Camargo
• Antonia Mónica Dorado Mena ••.••••• Viuda.... • Prlmer teniente, D. Segundo Hortelano Contreras
• Rloisn Mora Badillo ldem.... • ComandAnte, D. Manuel R'iibio Águilar .

• Amalla Arias Martin••••••••••••.••.•• 1Huérfana 80lte:ta•• \
• Hermenegilda Aria.s Martln ldem Idem tC~PHún, D. 13ek!tián Arías (},hnez ..

D. Alejandro Arias Martín , Haérfano • )
D." FIorencia.!'ére~ de 101 Rio! ,Viuda.... • IPrlI!ler teniente, D. :Pablo Sorlwo GiL ..
• Josefa Rodmo H¡dalgo ,' !dem • Capltáll, D. Isidol.'o Domínguez .Gom:lnguez.." ..

.' BIasa Montes Camos 'ldem.... • ldem, D. Juu.n Goll.~ález Tamamtlt. .
• Petra Santa María é Igurquiza lld..m.... • Primer teniente, D. f!1anUago Ramos·Alonso. "r••

• Maria Dolores Gallo Ruiz !Idem..... • Celador de fortiflcae:lón de segu:r.oi!ll- clase de In-
¡enicros, D. JUllll\ Carrasco Mwtl119Z •••••• '~'I 470 ·IIdem " ,2:> Idicbre~ \190&\7AmOra•••••••.• Maria del Carmen de Benito Llorell,... Huérfana Soltera r . •

• Maria de la O de Benito Llorca Idem ldem ..)T. Iloronel, D. AntolUl de Benito da'lal Herns .. ~ 1.850 • 25junio 1864 19' ¡nome•• 1901'> eMlZ .
D.Antolin de Benito Llorca Huérfano • j' .
D." Maria del Pilar Suelves Montagut Viuda.... • ICema;adante, D. Feli~JlliguelRasllel,·.· ..... oo... 1.125 • R. O. 18 sepUembre 1 I

1858..... 2 ener o" 1904 Barcelona ..- ,

-
I . I I I

Paren. Estado JlliIPL&tlS Pen~rMt L I!l Ó J'1Ri11.L n q\... Delega1l1ólS de ' l' ~
t

civil anual ni :BIJ· DlIBII :lI'Il1'lI11U: lIr. Hac!enila lbISIIllfNQJ. ~

~~l ~lo. ht~:ra:. l' q~~n~~J: GLJ.JUIKTO. QUI »1 LA. :mrB1ó'- de l~l~neia »1I Les UI'lIBJlIlJ.DO'" j
caUllantes nM .OJUllllllS llJl LOS (lJ.UBJ.II'T:liI l8lI LlIII .Ll'LIOJ.. . tse le~ cllmigna I ~f g

Pta.s. IOt8. Día I 1lel' \,Allo e PQKO Pneblo· PlOvincil\ r g

D epenieneia
~ue

lila cursado el
e¡,:,pediente

---~-----' J ·)--1------------. . I I
G.1Jl. Madrid •.{ D.' M~1~a~~;l\~~~~~~.~~~.~~~~~~~~~:~~~!HuérfaÍ11l1Viudlt."

I

I<lcm ..
l"em C. Real ••

Idem .
Idem Cáclires ..

Itlalll. .
I.em .
Idem .
Idem Cádíz ..
r«. Tarragona.
Ilem Zaragoza.
I4lem. AIaTa•• "
Idem Zamora••

Idem Cauta••••
Idem ..
Idem ••••••••••
•." Cuerpo .....

fA) Se le transmite el benefieio, hoy vacante, que por Jea! Orden de 1•• de 11.)'11 de 1861, se otorgó á iIUo malilre
D." Rafaela Martin Coreha.do, a1:lonándosele desde el dj~ stgm611W al del fallecimiento- de su marido, pl'lD el que
]l,() tiene derecho á pensión.

(11) 3eles lI.bonará por parte! iguales y á D. Alejandr<>:par mlll.to del tutor qu:le'Daprellente y hast.. e~ 26 de
febrero do 19117, en que cumplirá 24 años de edad, cesande-~ntuirl obtiene emp}eo'eo~ incIdo de fond...·~bli
-: lloCumulándose el beneficio que corresponda al qua p:!e'll8 au.:ptA.••d leaalJlli2l< ai plU'cibO, ea 1<* 'l.'lIe la.

•..censeITe., sin necesidad t'le nueTa. dacJaración.

Madrid 12 d@ juliG de 1I0e.-pglavieJa.
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DlUllll PNetu 1Ots. HA.BER PesetlUl Ct!.

"-W' w. -
Ji:l.iItencia 1m fits ~l mu JWóroitIto pasado••• 430,38\1 n En metálico y cuenta corriente en el Banco de

Espafia•••••.••.•••••.••.•.•..•••••.•...••• 121.981 lí6
Por cuota. de lociol abonadae ,personalmenteJ En depósito en el Banco de Espalia, en pesetas

íd. por 1011 cue,rpOll y por los habilitadOl de ola- nominales ..•••.•••...•.•••..•••.•...•••••• 300.000 00
SeI! de las regiones.... , ..................... 9.289 15 En la Oaja del Oolegio, á dar distribución ••.•• 12.425' 18

:Recibido por donativo. 48 jefes y oficiale.tl .••••• , 4:'73 9'7 En la caja de Secretaría en efeétos por cobrar •.• 680 96
A.bonado por 1011 cuerpos en el Oolegio y en Se· SUMA EL CAPITAL•••••••••. 486.03'7 '70-

ereta;ríapor trabajOll hechos en la'imprenta es-
tablecida en aquél•••••.•.•.••..••.••.•••••. 2.4,13 89 Por gastos efectuados en la Secretaría •.•••. , ••• 15 00

ldem por la Hacienda pan el fondo de material ' Por la cuenta de gastos generales del Oolegio•••• 2.629 05
del Oolegio................................. 2.470 00 Por la ídem de alimentación de varones......... 1.372 4.0

14&m 'Por ta xnillIl8 P'ol'a dotación de emprnadol! ., Por la ídem de asistencia de nifias .•....•.•••.• 1.'781 25
sirVientell civilell ••••••••••••••••••••••• ; ••• 1.090 50 Por la ídem de gastos de la imprenta.••....•... 814 79

Renta del papel del Estacio••.•••..•...•.• , •.•. 2.796 00 Haberes de profesores y empleados civiles y ma-
Par& el fondo de depósito de alumnos .•.•...•• , 10 00 nutención de éstos •.••.•.•••••••.••.•..•••. 1.355 15
Por bonificación en la compra de libros de tElxto. 1 05 Pensiones á los huérfanos que siguen sus estudios
Fer 1& Tanta de desperdicio! de la cocina••.•.••• 16 00 fuera del Oolegio y á menores de edad•.•.•.••. 4.158 87

Devuelto á la sefiora viuda del comandante Orte-
ga, importe de las cuotas que abonó ésta des-
pués de la defunción .......••.•....•....... 14 00

Por los gastos ocasionados por el oficial y alum-
nos que han sido presentados á examen en la
A.cademia de Infantería ....... "............. 846 05

Por las cuotas de nuevo ingreso en el Oonvento
ds lag huérfanas D. B Zoila y D.a. Oarmen López

-- López...•....• , ...•.... ".•........•........ 714 50
~lJl(A.. aL D.n••.~ ••••••••• ~ 4.48.938 27

SUVA ltL HABffi:R•••••••••••• 448.938 127"

FUi ••• • "RlA: ' •• 1" ..._ .....

BALANeE de CaJaQO~te al mes de junio anterior, efectuado hoy día. de la fecha

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

:.NúMERo de socios en. el présan.te mes y hué;rfa.n.os hoy día. de la fecha.

• c::> c:::xO'. HUÉRFA.NOS ¡rmiRJ!'d'OB A.SPllU.:NTU
:;

'¡:;¡¡fig ~

I
o ... ~ CUElU'O DE EQUITACIÓN JiN IIiL Total

i ... ~a:~¡¡ t~ a la ~
" , TOTAL OOT.!lOIO OON PJI!li'BIÓll . huérfantlll KmIa aÚJll. f IIc&1a aÚJll. t

f >4 >4 1\ cargo -: f : ~ 'o:e: lO i ¡; li; ,. ,.
g' llll 'V "T;I 'V "T;I SOOIO! -:; ~ <l f <l ~ ~ !iI~I;iri; ~ ~f r ~ a /:lo- ~tI El" ..... ",,,, ...... lO de la

~
<l>

~ .. ~ ".e '~e "&~
...

~
.. s ~

g s
J ~ ": ):;l?' ., .,

'1'1't'~' '0 "" ~~
...... .. ...

l:1 /:l "" Asociación III er'. . . .. ..... ~ . I ~'tl
~: : i : § : i <> ... i .. <l> ... r ...• • • • •• o .'" • • • 'C" • • tojI ~ .. :;l::¡ . ., · ., ..

~ " '" " ¡:
: : f. : t: :-:r : : ': : ::t : :;l : i · ... '" '!'. : f :"1 • <l> :..

~ · ,., . .------ - - - - -- -- -- -.
1 2 10 2t 74 lIi 2111 648

1
637 158 . • 1 18 21 1 1.791 63 2iil 56 24 171 9 3 49 72

>

".·-B,-
111'GlIDM&l Vloeprel1dente,

'~'PdÁ

Madrid 11 de julio de 19D6.
El teniente coronel Secretario,

RAMÓN FRANCa
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ARTILLERíA Asociación del Col6~o do Sant& Bárbara para huérfanos del arm&

Tesorerla del Oonse;o de Administraoión
Balance de Caja cor~e8Pond¡ente ~I día de la fecha

DEBE PesetllS Cts. HABEn Fe.et... CiII.

-- -
Ezistencill. en caja en 11 de mayo de 1906 ....... 107.515 32 Por socios baja............................... 9 50
Por la dotación del Colegio del mes de junio..••.. 2.!70 00 Por pensiones acreditadas y pagadas ..•.••••••. 2.298 00
Por cuotas de cuerpos del mes de mayo•....••.. 2.833 35 Por gastos de material de Secretaria•...•••..••• 189 líO
Por ídem de socios id ..... - .........•......... 2.732 50 Por el pago de uns pensión para dote depositada
Por un depósito para responder al pago de las en Caja•.•.••••.•..•••••.•.••.••..•• ~.~ .. lIlIS 75

pensiones acreditadas en mayo á las huérfa- Por pensiones para dote •••.•.•.••••••...•.••. i09 50
nas á las cuales se crea un dote ............. '1 4(}l) 50 Existencia en Caja según ea detalla á continullo-

ci6n ........... l ... " •• ', ................"....... '...... 112.780 (1

suma....•... ¡
-- • ,-

11&.960 67 Suma ••••••·... 115.9ftO 67

- .
Detalle de la existenoia en Caja

6.40~3.8.
102.118,50

2.000,00
2.U8,07

112.730..402

Cargos pendientes de cobro ••.•••..•••.•...•••••..•••
Depositado en cuenta corriente en el Banco de &paña..
En la caja del Colegio para atenciones ••••••••......••
Metálico existente en caja •.•••.•.••...•.••.....•••••----:.-

Suma••••••

Número de socios en el día de la feoha y huérfanos prot.gido. por la Asociaoión

SOCIOS HUÉR:rANOI

e 0 Q e ,.:¡ o o ,.:¡
~ ª ~lO '" g¡ g '" o lO '" Condiclonales.'O l::l a a i a:;; '" '" o ,.:¡ o ,.:¡

¡p .. .. ~ " ~ '" ~ · ~~ /!. ~ '" l::l a Po
lb i '" ~.

~ '" '" '" II
(9

~ ~'" '" !" a la · i"" Po Po '" o I:l

'" '" .. : o '" ~t:> Po cr : .. !" "" ~'" ~
... o "... ~ l:I

~ iíQ ~
. j!l. f..

~ o: "" l: . . ...
-~- .. . · ? .-- ---- -- --- - - - --:.-

llistencia en 11 ie junio............. 1 10 H 76 126 196 42{ 406 l.252 48 25 28 OS
Alt8.ll ••••••••.•••••••••••••••••••••• Jt Jt Jt :t > Jt :t 1 1 1 1I :t 1-- ---- ---- - - - -- - - -- -

Suma..••.. 1 10 14 76 125 Hl6 42~ "7 1.263 -4r1 26 110 94,

~aB .. ".". 4 ...... "" ....................... • ..... .-
Jt Jt Jt 1 Jt Jt 1 ) 2 2 Jt • :¡- - - - - --

Quedan•••••• 1 10 14 75 125 195 423 407 1.2/í1 47 25 20 92

- F

E

V.' la.'
);1 General Vic9pr6s1dante,

R. ¡'OtIsileviflla

Madrid 11 d. julio de U06.
mteniente coronel Tesorero,

Servando IYOwuvWk


